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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 13 de Noviembre de 2024

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
El Decreto N° 758/2024 que adjudica a Toledo Carlos Aníbal y Otros la Licitación Pública Nº 8/2024 según consta en Expediente Municipal N° 4118-03514/2024, para la compra de cuatro (4) hectáreas de tierra aptas para la instalación de viviendas en la ciudad de 25 de Mayo,
Que el Departamento Ejecutivo debe inscribir dicho inmueble a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, y;

CONSIDERANDO:
Que el día 28 de junio mediante Decreto 651/2024, el Sr. Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen aprueba el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública N° 8/2024 para la “la compra de un predio de cuatro (4) hectáreas de tierra aptas para la instalación de viviendas en el área urbana o complementaria según ordenanza municipal N° 3138 (POT) comprendidas entre las calles 41 - 104 - 204 y 304 de la ciudad de 25 de Mayo” y llama a Licitación Pública para el día 19 de julio de 2024, según constancias obrantes en el expediente Nº 4118-03514/2024.
Que mediante el Decreto 720/2024 de fecha 22 de julio de 2024, se declara desierta la Licitación Pública N° 8/2024 por no haberse presentado oferentes ni haberse vendido pliegos.
Que por lo tanto, en cumplimiento del Art. 156 de la Ley Orgánica de Municipalidades se procedió a un segundo llamado a Licitación Pública para el día 31 de julio de 2024.
Que consta apertura de propuestas efectuada por los Sres. Toledo Carlos Anibal y del Sr. Scarponi Hernán Agustín 
Que según informe de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos se recomienda adjudicar la Licitación Pública N° 8 a Toledo Carlos Anibal y otros toda vez que el Oferente “con su propuesta cumple con las características exigidas en el Pliego y su oferta económicamente es la más conveniente”.
Que la Secretaria de Hacienda recomienda la adjudicación a la Oferta del Sr. Toledo toda vez que resulta ser la más beneficiosa en términos económicos.
Que la Dirección General de Legal y Técnica “observa que se ha cumplido con los pasos procesales que la normativa legal vigente exige para el procedimiento de compras mediante Licitación Pública”.
Que el Sr. Intendente ordena el dictado del acto administrativo adjudicando la licitación pública a TOLEDO CARLOS ANIBAL Y OTROS.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídese el Decreto N° 758/2024 del Departamento Ejecutivo que adjudica a Toledo Carlos Aníbal y Otros la Licitación Pública Nº 8/2024 según consta en Expediente Municipal N° 4118-03514/2024, para la compra de un macizo de tierra emplazado en calle 33 entre 102 y 104 de la ciudad de 25 de Mayo, apto para la instalación de viviendas.
Artículo 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a inscribir en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires a nombre de la Municipalidad de 25 de Mayo, el bien inmueble designado catastralmente: Circunscripción I, Sección F, Quinta 110, Parcela 1, Partida Provincial 200, Matricula N° 15.054 (109), con una superficie total de 3 hectáreas 52 áreas 61 centiáreas, 88 decímetros cuadrados, adquirido por Licitación Publica N° 8/2024.
Artículo 3º: Se adjunta como Anexo I copia del Expediente Municipal N° 4118-03514/2024, que pasa a formar parte de la presente Ordenanza.
Artículo 4º: De forma.

Firman: Arq. Luciano Cabrera Secretario Infraestructura y Dr. Ramiro Egüen Intendente Municipal 

